
  

 
 

Fanny Esther Villamil Rodríguez. Abogada.  
Carrera. 15 No 4-38 Algarra II Zipaquirá.   

Tel: (1)8510233 – 3245627155.  
e-mail: favillam1sas@hotmail.com 

 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA (CUND) 
E.                        S.                  D. 
 
 
 
 
 
REF:   PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
DE:   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  
CONTRA:  ROSALBA CRUZ DE ERAZO Y OTROS 
Nº:   2019-00565 
 
 
En mi condición de apoderada de la parte actora dentro del proceso en referencia y 
dando cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de mayo de 2022, me permito 
adjuntar certificados de Existencia y Representación Legal de la entidad cedente 
como de la entidad cesionaria, expedidos por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
De otra parte, me permito solicitar a su Despacho, se pronuncie sobre la liquidación 
del crédito aportada el 27 de abril de abril de 2021. Adjunto lo mencionado. 
 
  
Del Señor Juez, atentamente. 

 
 
 
 
 

FANNY ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ 
C.C. No. 23.854.516 de Paipa. 
T.P. No. 45.894 del C.S. de la J.  
 
 
 
Bgr/  

FANNY ESTHER 

VILLAMIL RODRIGUEZ

Firmado digitalmente por FANNY 

ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ 

Fecha: 2022.05.19 11:49:09 -05'00'



 

Carrera 15 No 4-38 Algarra II Zipaquirá (Cund).   
Tel: (1)8510233 – 3022023881.  

e-mail: favillam1sas@hotmail.com 

 

Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA (Cund.) 

E.                   S.    D. 
 
 
 
 
REF        : PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DE          :      TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
CONTRA:      ROSALBA CRUZ DE ERAZO Y OTRAS 
No          :    2019-00565 

 
 
 
En mi condición de apoderada de la parte demandante dentro del referido 
proceso, me permito aportar al proceso la liquidación de la obligación 
correspondiente al pagaré No. 199174697630 título valor base de la presente 
acción. 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
FANNY ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ. 
C.C.  No. 23.854.516 DE PAIPA 
T.P. No.  45.894 del C. S. J. 
 
 
 

FANNY ESTHER 

VILLAMIL RODRIGUEZ

Firmado digitalmente por FANNY 

ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ 

Fecha: 2021.04.27 08:04:01 -05'00'



Liquidación Cuota a Cuota en Pesos

No. Crédito
Cliente

26-abr-21

Fecha Demanda 26-jul-19
24-jul-18

Fecha   Número Cuota CAPITAL DIAS DE TASA DE INTERESES
PESOS CUOTAS MORA MORA DE MORA

24-jul-18 100 $ 158.168,76 1.007 21,00% $ 91.638,21

24-ago-18 101 $ 159.905,28 976 21,00% $ 89.792,29

24-sep-18 102 $ 161.660,85 945 21,00% $ 87.894,78

24-oct-18 103 $ 163.435,70 915 21,00% $ 86.038,82

24-nov-18 104 $ 165.230,04 884 21,00% $ 84.036,45

24-dic-18 105 $ 167.044,08 854 21,00% $ 82.075,85

24-ene-19 106 $ 168.878,03 823 21,00% $ 79.964,90

24-feb-19 107 $ 170.732,11 792 21,00% $ 77.797,71

24-mar-19 108 $ 172.606,56 764 21,00% $ 75.871,22

24-abr-19 109 $ 174.501,58 733 21,00% $ 73.591,86

24-may-19 110 $ 176.417,41 703 21,00% $ 71.354,80

24-jun-19 111 $ 178.354,27 672 21,00% $ 68.957,14

24-jul-19 112 $ 180.312,39 642 21,00% $ 66.601,96

$ 2.197.247,06 $ 1.035.616,00

Capital Fluctuante

26-jul-19 $ 18.283.711,83

26-ago-19 31 21,00% $ 298.416

26-sep-19 30 21,00% $ 288.715

26-oct-19 31 21,00% $ 298.416

26-nov-19 30 21,00% $ 288.715

26-dic-19 31 21,00% $ 298.416

26-ene-20 31 21,00% $ 298.416

26-feb-20 28 21,00% $ 269.326

26-mar-20 31 21,00% $ 298.416

26-abr-20 30 21,00% $ 288.715

26-may-20 31 21,00% $ 298.416

26-jun-20 30 21,00% $ 288.715

26-jul-20 31 21,00% $ 298.416

26-ago-20 31 21,00% $ 298.416

26-sep-20 30 21,00% $ 288.715

26-oct-20 31 21,00% $ 298.416

26-nov-20 30 21,00% $ 288.715

26-dic-20 31 21,00% $ 298.416

26-ene-21 31 21,00% $ 298.416

26-feb-21 28 21,00% $ 269.326

26-mar-21 31 21,00% $ 298.416

26-abr-21 26 21,00% $ 249.957

$ 18.283.711,83 $6.101.894

Resumen Liquidación

Capital Cuotas $ 2.197.247,06

Int Plazo Cuotas $ 0,00

Int Mora Cuotas $ 1.035.616,00

Capital Acelerado $ 18.283.711,83
Int Mora capital Acelerado $ 6.101.893,64

Total Liquidación $ 27.618.468,54

199174697630
ROSALBA CRUZ DE ERAZO

Fecha Hoy  

Fecha Inicio Mora

CAPITAL INTERESES DE MORA

Fecha   

Vencimto  
CAPITAL PESOS NUMERO DIAS

MORA 

FLUCTUANTE 

SUPERBANCARIA

VALOR 

INTERESES



LIQUIDACION CREDITO PROCESO 2019-00565 TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
CONTRA ROSALBA CRUZ DE ERAZO

Fanny Esther Villamil Rodriguez <favillam1sas@hotmail.com>
Mar 27/04/2021 8:59

Para: Juzgado Civil Municipal Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:

Para su conocimiento y fines per�nentes, adjunto liquidación del crédito.

A�

FANNY ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse con las siglas o
nombres abreviados TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., o TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. -
HITOS

NIT: 830089530-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad titularizadora  de activos hipotecarios y de activos no hipotecarios,
anónima de servicios técnicos y administrativos de nacionalidad colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2989 del 13 de julio de 2001 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , constituida bajo la denominación CORPORACIÓN HIPOTECARIA
COLOMBIANA S.A. SOCIEDAD TITULARIZADORA
Escritura Pública No 3264 del 25 de julio de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS
Escritura Pública No 1915 del 05 de octubre de 2001 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 2036 del 11 de noviembre de 2005 de la Notaría 90 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse con la sigla o
nombre abreviado TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.
Resolución S.F.C. No 2419 del 20 de diciembre de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la escisión de la Titularizadora Colombiana S.A. y como consecuencia de dicha escisión la constitución de
Multiactivos S.A., -Stanh, sociedad titularizadora de activos no hipotecarios, en adelante Multiactivos.
Escritura Pública No 1693 del 22 de octubre de 2015 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
sociedad titularizadora de activos hipotecarios y de activos no hipotecarios, anónima, de servicios técnicos y
administrativos, de nacionalidad colombiana que se regirá por las Leyes 546 de 1999, 1328 de 2009, 1753 de
2015, el Decreto 2555 de 2010 y por las normas que los modifiquen, complementen, adicionene y/o
reglamenten , modifica su razón social por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS y podrá distinguirse
con las siglas o nombres abreviados TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., o TITULARIZADORA
COLOMBIANA S.A. - HITOS

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTANTES LEGALES Y SUPLENTES. La sociedad tendrá un
presidente que será su Representante Legal elegido por la Junta Directiva y dos suplentes, primero y segundo,
que lo reemplacen en sus ausencias. FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD. El Presidente será
el Representante Legal de la sociedad y tendrá a su cargo la dirección y administración de la misma, dentro de
las normas de los estatutos y reglamentos y las que adopten la Asamblea General y la Junta Directiva.
Corresponde al presidente de la sociedad, o a quien haga sus veces: a) cumplir y hacer cumplir las decisiones
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de la Asamblea General y de la Junta Directiva; b) constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para
representar a la sociedad en determinados actos; c) cuidar de la recaudación y adecuada inversión de los
fondos sociales y responder por los mismos; d) nombrar y remover a todos los empleados de la sociedad cuyo
nombramiento no corresponda a otro organismo de la misma; e) dirigir y controlar personalmente a todos los
empleados a que se refiere el literal anterior; f) presentar anualmente a la Asamblea General una memoria
sobre la marcha de la sociedad y presentar a la Asamblea General y a la Junta Directiva todos los informes que
se requieran; en particular, el presidente de la compañía se obliga a presentar a la Junta Directiva informes
trimestrales y anuales sobre el desarrollo de los negocios adelantados por la compañía, el desempeño de las
inversiones, las garantías otorgadas y los resultados financieros de la compañía y cualquier otro informe o
información que la Junta Directiva pueda solicitar de tiempo en tiempo; g) cumplir, hacer cumplir y difundir
adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. Será función del Presidente la implementación de
(i) los programas de información a los inversionistas, (ii) los mecanismos que permitan la adecuada atención de
sus intereses y la designación de los funcionarios encargados de tal labor, y (iii) el sistema de atención de las
reclamaciones que formulen los inversionistas respecto del cumplimiento de las disposiciones del Código de
Buen Gobierno. h) celebrar y ejecutar por sí solo todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social, que no sean de competencia exclusiva de la Asamblea General o de la Junta Directiva, y cuya cuantía
no exceda el límite que le fije la Junta Directiva. (E.P. 1693 del 22/octubre/2015 Not. 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andres Lozano Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 79947732 Presidente

Ana María Salcedo Ospina
Fecha de inicio del cargo: 22/04/2021

CC - 52389755 Primer Suplente del Presidente

Ricardo Molano León
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2020

CC - 79784487 Segundo Suplente del Presidente

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO CAJA SOCIAL S.A.y podrá usar el nombre BANCO CAJA SOCIAL

NIT: 860007335-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Ley No 68 del 26 de diciembre de 1924  , bajo la denominación CIRCULO
DE OBREROS, establecimiento de crédito bancario, sin ánimo de lucro
Ley No 68 del 26 de diciembre de 1924  , bajo la denominación CIRCULO DE OBREROS, establecimiento de
crédito bancario, sin ánimo de lucro
Escritura Pública No 2320 del 03 de noviembre de 1930 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO DE OBREROS.
Ley No 57 del 05 de mayo de 1931  Que de conformidad con el artículo 19 de la Ley 57 de 1931, la Caja Social
de Ahorros está sometida a la vigilancia e inspección de la Superintendencia Bancaria.
Escritura Pública No 10047 del 16 de diciembre de 1973 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CAJA SOCIAL DE AHORROS.
Resolución S.B. No 2348 del 29 de junio de 1990  La Superintendencia Bancaria renueva la autorización para
efectuar negocios propios de las Cajas de Ahorros a la Caja Social de Ahorros, hasta el 30 de junio de 2010.
Resolución S.B. No 5107 del 27 de diciembre de 1991  La superintendencia Bancaria aprueba la conversión de
la Caja Social de Ahorros en Banco, cuya razón social será Caja Social.
Escritura Pública No 3080 del 30 de diciembre de 1991 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de CAJA SOCIAL.
Resolución S.B. No 1988 del 28 de mayo de 1992  La Superintendencia Bancaria autoriza  a la entidad
denominada Caja Social para desarrollar las actividades comprendidas dentro de su objeto social en todo el
territorio de la República. La autorización a que se refiere el presente artículo comprende la requerida para
realizar las operaciones propias de la sección de ahorros.
Escritura Pública No 1831 del 24 de abril de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de BANCO CAJA SOCIAL
Escritura Pública No 2386 del 27 de agosto de 1999 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de LEASING COLMENA S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, quien podía obrar bajo las  denominaciones "COLMENA
LEASING" o "COLMENA COMPAÑÍA DE  FINANCIAMIENTO COMERCIAL ESPECIALIZADA EN LEASING"
por parte del BANCO CAJA SOCIAL, en consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 0091 del 20 de enero de 2000 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó su conversión a banco bajo la denominación  BANCO CAJA SOCIAL S.A., pero podrá utilizar
simplemente el nombre CAJA SOCIAL.  En adelante es una sociedad anónima de carácter privado, reforma
autorizada por la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 1876 del 23 de diciembre de 1999
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Resolución S.B. No 0933 del 24 de junio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión del Banco
Colmena S.A. con el Banco Caja Social S.A., siendo la absorbente esta última.
Escritura Pública No 03188 del 27 de junio de 2005 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de BCSC S.A. y podrá utilizar los nombres y siglas: BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y
BANCO CAJA SOCIAL. Parágrafo Primero: Para el desarrollo de su objeto social, la sociedad ha establecido
un modelo de actuación con el que busca desarrollar su actividad, a través de redes y productos identificados
con dos marcas igualmente diferenciadas y claramente posicionadas en el mercado financiero colombiano,
como son, por una parte la marca Banco Caja Social y afines, y, por otra, la marca Colmena y sus derivadas, e
igualmente Protocoliza el acuerdo de fusión por absorción del Banco Colmena (entidad absorbida) por parte del
Banco Caja Social (entidad absorbente) quedando la primera disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 01827 del 22 de agosto de 2011 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
Banco se denomina para todos los efectos legales BCSC S.A. y podrá utilizar los siguientes nombres y siglas:
BANCO CAJA SOCIAL BCSC Y BANCO CAJA SOCIAL. PARÁGRAFO: Las marcas que utilice la sociedad en
virtud de la licencia concedida por la Fundación Social, podrán seguir siendo utilizadas siempre que la entidad
haga parte del grupo empresarial que lidera la Fundación Social. En consecuencia, si por algún motivo la
entidad dejare de ser parte del mencionado grupo empresarial, la Fundación Social podrá libremente
determinar si la faculta o no para continuar utilizando dichas expresiones
Escritura Pública No 456 del 15 de abril de 2014 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica su
razón social de : BCSC S.A. y podrá utilizar los siguientes nombres y siglas: Banco Caja Social BCSC y Banco
Caja Social. por el de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y podrá usar los siguientes nombres y siglas: BANCO CAJA
SOCIAL BCSC Y BCSC S.A.
Escritura Pública No 3833 del 13 de septiembre de 2017 de la Notaría 21 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
cambia su razón social de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y podrá usar los siguientes nombres y siglas: BANCO
CAJA SOCIAL BCSC Y BCSC S.A. por  BANCO CAJA SOCIAL S.A.y podrá usar el nombre BANCO CAJA
SOCIAL

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1988 del 28 de mayo de 1992

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENCIA DEL BANCO. Designación y Funciones:  El Banco tendrá un
Presidente designado por la Junta Directiva, quien ejercerá las siguientes funciones y atribuciones: a) Llevar la
representación legal de la entidad. b) Ejecutar los acuerdos y decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. c) Constituir para casos especiales apoderados judiciales y extrajudiciales.
d) Celebrar y orientar, dentro de los límites propios de su competencia, los actos, operaciones y contratos
conducentes al desarrollo del objeto del Banco. e) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos del
Banco. f) Presentar conjuntamente con la Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas los
documentos señalados en la letra c) del artículo 33 de los presentes estatutos. g) Adoptar las medidas
necesarias para la adecuada conservación de los bienes sociales. h) Impartir las órdenes e instrucciones
requeridas para la buena marcha del Banco. i) Presentar a la Junta Directiva los estados financieros mensuales
y suministrar a ésta todos los datos que le solicite en relación con la empresa y sus actividades. j) Desarrollar
su gestión bajo los parámetros determinados por la naturaleza y actividad de la sociedad, de conformidad con
lo previsto por la ley y por estos estatutos. REPRESENTACIÓN LEGAL. El Presidente será el representante
legal del Banco. Así mismo, ejercerán la representación del Banco, para todos los efectos legales, las personas
que designe la Junta Directiva con las atribuciones, facultades y limitaciones que dicho órgano social
determine. En caso de faltas absolutas o temporales del Presidente, el mismo será reemplazado por quien
designe la Junta Directiva entre quienes ejerzan representación legal del Banco, y se encuentren debidamente
posesionados ante la Superintendencia Financiera. PARÁGRAFO: Los Gerentes Regionales y los Gerentes de
Sucursal, tendrán, así mismo, la representación legal de la entidad en las áreas y zonas donde actúan.
(Escritura Pública 0456 del 15 de abril de 2014, Notaria 45 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
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personas:
NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diego Fernando Prieto Rivera
Fecha de inicio del cargo: 02/08/2012

CC - 79297676 Presidente

Orfa Esperanza Pérez Mora
Fecha de inicio del cargo: 18/12/2020

CC - 51684565 Vicepresidente Comercial

Roberth Mauricio Sanabria González
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 74858816 Gerente Regional de Sucursales

Carlos Ignacio Rojas Gaitan
Fecha de inicio del cargo: 19/11/2020

CC - 80423708 Vicepresidente de Riesgos

Sergio Antonio Castiblanco Segura
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2020

CC - 80417399 Vicepresidente Financiero y
Administrativo

Juan Francisco Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2020

CC - 79655351 Vicepresidente de Mercadeo

Claudia Yasmid Velandia Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 52076833 Gerente Regional Bogotá

Jaime Andrés Herrera Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020

CC - 79381862 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Luz Marcela Vélez Arcila
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2021

CC - 43576001 Gerente Regional Norte

Claudia María Romano Gómez
Fecha de inicio del cargo: 19/11/2018

CC - 51727156 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Neil Clavijo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/08/2015

CC - 79514215 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Jairo Alberto Leon Ardila
Fecha de inicio del cargo: 17/04/2012

CC - 91107866 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Yenny Stella Sarmiento Ávila
Fecha de inicio del cargo: 10/11/2009

CC - 52022764 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

Angélica María Herrera Franco
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52082594 Representante Legal en Calidad
de Gerente Regional Bogotá
Norte

Ricardo García Roa
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2007

CC - 19256985 Representante Legal para
efectos de suscribir
exclusivamente documentos que
requieran firma digital

Diana Elizabeth Bolívar Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2016

CC - 52252453 Representante Legal para
efectos de suscribir
exclusivamente documentos que
requieran firma digital

Felipe Andrés Tafur Negret
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2010

CC - 80469517 Representante Legal
Exclusivamente para Suscribir
Documentos que Requiere Firma
Digital
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Myriam Cristina Acelas García
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2012

CC - 39759485 Representante Legal en Calidad
de Secretario General

Victor Alejandro Medellín Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2018

CC - 79944879 Representante Legal para
efectos de suscribir documentos
que requieran firma digital

Martha Becerra Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2019

CC - 51719214 Representante Legal para firma
digital

Octavio Herrera Tirado
Fecha de inicio del cargo: 25/09/2014

CC - 16706205 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales en Calidad de Gerente
Zona Eje Cafetero

Teresa Gómez Torres
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2022

CC - 51843743 Vicepresidente de Innovación y
Desarrollo Digital

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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MEMORIAL ADJUNTA DOCUMENTOS SOLICITADOS PROCESO EJEC. GR. 2019-00565 DE
TITULARIZADORA CONTRA ROSALBA CRUZ

Fanny Esther Villamil Rodriguez <favillam1sas@hotmail.com>
Vie 20/05/2022 12:25

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo; 
 
Adjunto envío lo mencionado en el asunto para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
Agradezco su atención, atentamente.              
 
 
FANNY ESTHER VILLAMIL RODRIGUEZ                                               

Carrera 15 No. 4-38 Algarra II Zipaquirá (Cund).  
Tel: 8510233 – 3245627155

e-mail: favillam1sas@hotmail.com
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